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^oktin^^ftcidl
DE LA

?B@WITCSâ SB
^'^ obligarán en la Península, islas ) 

si «^n“ y ®““^» 4 los veinte d las de su promulgación, 
ernmni2^ “.^P'^^ese otra cosa. Se enfiende bocha la
wh?3«X*Jw«f*“ inserción de la ley

ctop£enm^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 

^®® ^®y®® “® tendrán efecto retroactivo, si no 
“ ^° contrario. (flódigo civil visente-) 

de 6 a ?a^ 'iocreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Dnron;^ Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
al «n.2?®® provinciales ni municipales ningún documento 
do K-T^V* ?^, ‘°? rematantes, presenten los recibos 
flina setisfoobo los derechos de inserción de los anun- 

0 subastas en la &acela de Madrid y Boletín Oíicjál.

SUSCKIPCIÔN PARTICI I.AR

En CÓRDOBA Psietaa.
llames................................... 8
Trimestre., , ... 826
Seis mesea............................16 60
Un sfio..................................33

Fus RA DE OdODOBA

Un mes. ........................
Trimaatrô......................
Seis maies......................
Un silo

Peseiw.

11 26
22 60
46

IfCmero twlto, 38 aíntnito* de peteta.
Se pnltlica todos los dios, excepto los domingos.

^□^■^ ^-^fPCBTANTB,—Imnediatainente que los Srea. A inulis au 
y SecretMios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ee el sitio do costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo ¿el número siguiente

.^“J^y*» *^„®1®® y anuncios qua se monden publicar 
en loa Solehnet Ofiouilet ae han de remitir al Jefe politic» 
teapectiyo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

! loe mencionados periódicos.
(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864,J

Los seOorea Secretarios cuidarán bajo su mas estreobo 
reaponeabilidad, de conservor los números de este Soietín 

. coleccionados para su encuademación, que deberá rorifl- 
caree al final de cada aio.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 3.* del pile- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
do su publicación abonen los uitoreaados su importo À ra- 
5Óu de 26 céutimoa por línea 6 parte do ella, y la venta de 
numéros sueltos À 88 céntimoss

teiflibcia ici Coïsajû de Ministros
[Gaceta deí 8 de Abril;

8S. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q, D. G.) y Augusta 
Real Kamilia, continúan en esta 
Uórte, sin novedad en su impor
tante salud.

jales suspensos y no procesados se pre
senten dentro del plazo marcado en la 
ky á tomar posesión de sus cargos, 

, debe dáraela por los interinos, so pena 
de incurrir en la sanción que la misma 
ley establece.

2." Que, en opinión de la Junte, así 
los Alcaldes y Ooncejales que han sido 
procesados, pero cuyas causas han sido 

' •obreseídasioomo aquellos contra quie-

su conooimiento y el de esa Corpora- ? las euspeusionea administrativas de los 
ción. Dios guarde á Y. E. muohos años. Alcaldes y Concejales contra quienes 
Madrid 1,’ de Abril de 1896.— José Ma- ’ no se haya dictado autn Ha nmnaoa.
ria de Stronger. j

Sr. Presidente del Centro Consulti- i 
vo de la Armada. ?

no se haya dictado auto de procesa- 
mieato, como ha recordado, antioipán- 
dose A las declaraciones de la Justa

nea se baya dictado anto de procesa- ÈE ta Goiteroactan
s

Junta Centrai del Censo electoral

Número 945

Enterada Ia Junta Central del Cen- 
®® electoral de diferentes consultas que 
^® le han dirigido aceroade si los Aloal- 
^®8 y Concejales suspenses gubernati- 

emeuteda sub cargos y no procesados, 
<* que han eido procesados,pero cuyas 
naas han eido sebreseidse, aquellos 

Outra quienes haya reoaído auto de 
Proceeamiento que no sea firme por ha- 

««■86 admitido le apelación, y aquetloB 
fos en que por haberse suácitado 

^ompetenoia, ha sido ésta resuelta á fa- 
■^or de Ia Administración, pueden vol
ant ^* ^0 sos cargos diez días

tes de las elecciones y presidir las 
j^esas electorales; en sesión de hoy, á 

que han concurrido bajo mi presi- 
®uoia los Exomos. Sres. D, Práxedes

^- ^’®Í««'Í'’O Pidal y 
f ^‘'•“®“°® ^« Cárdenas, D. Ra- 
*« ervera, D. Francisco Silvela, don 

R- Gaspar Núñez da 
do ? Í’»™»-
E» ú-*“’“ ’ ^•“'ll». U Manoel da 

X„ ?“ «J’PUdo loa
Silentes acuerdos:

miento que no sea firme por haber sido 
admitida la apelación, y aquellos otros 

j que estando también procesados, por 
haberse entablado oompetenoia, ha si
do resuelta esta á favor de la Adminis
tración, deben volver al «jeroioio de 
sus cargos diez días antes de las eleo- 

1 oienee, como los suspensos gubernati- 
( Vamente y no prooasados, á que se re- 
i fiera el art. 36 de la ley Electoral.

Núm. 988

CIRCULAR
Vistas las consultas que varios Go

bernadores y también algunos particu
lares han dirigido á este Ministerio so
bre los efectos é Interpretación de los

fe

Central del Censo, la prevenoidn 4.* 
de la Beal orden oireatar de B de Mar
zo último, expedida por este Ministe
rio y publicada en la Gaceta de 7 del 
mismo mes:

Considerando que si bien la letra del 
art. 36 de la ley Electoral no favorece 
la interpretación que la Junta Central

{ opina que debe dársele respeoto de los 
j Alcaldes y Concejales cuyas causas 
i hayan sido sobreseídas, es evidente que 
Í esa interpretación debe estimarse con

acuerdos de la Jauta Central del Ceu- I

Í 3,® Que estos acuerdos se publi
quen en la Gaceta de Madrid y se co
muniquen al Gobierno de S. M.

Palacio del Congreso 1.® de Abril de 
1896,—El Presidente, El Marqués de 
ia Vega de Armijo.

so publicados en la Gaceta del dia 2 de 
este mes, y en los cuales consigna su 
opinión respeoto de cuatro cuestiones 
distintas formulandola en los términos 
siguientes:

1.“ Que le reposioión en sus cargos E

de los Alcaides y Concejales suspen- )

y

s
«OH reposioión en sus car- !
Susos

tea “° P-oeeeados. diez días an- i 
un ®®^®‘rdo para las elecciones, es ' 
la U ^^P'^°‘*° y terminante de ’
tan arc./ ' ^ *’***’ consiguiente, * 

pronto como be Alcaldes y Conoe-

MINISTERIO DE MARINA

Nám. 937

REAL ORDEN
Excmo. Sr,:S. M. el Rey (Q. D. G.),
en su nombre la Reina Regente del 

Reino, de conformidad con lo propues-

sos y no procesados diez días antes del 
S señalado para las eleooiones es un pro* 
j cepto explícito y terminante de la 

ley Electoral, y por consiguiente, tan 
pronto como se presenten dentro del 
plazo marcado en la ley i tornar pose
sión de sus cargos, debo dáraeles por 
los interinos, so peca de incurrir en la

1 .sanción que la misma ley establece.
j 2"* Que los Alcaldes y Concejales 

que hayan sido procesados, pero cuyas

puesto por el Jefe de Estado Mayor 
general, ha tenido á bien disponer se 
baga extensivo 4 Marina el punto B.° 
de Ea Real orden de Guerra de 28 de 
Febrero de 1896, que dispone la conce
sión de plazas extraordinarias fuera de 
número á todos los hijos y hermanos 
de militar ó marino muerto en campa
ña ó de sus resaltas, que habiendo acre
ditado debidamente esta oirounstauoia, 
alcancen en los exámenes notas de 
aprobación.

De Real orden lo digo á Y. E, para

oansas hayan sido sobreseídas, deben 
volver al ejercicio da sus cargos diez 
días antes de las elecciones.

forme con el espíritu de la misma ley, 
por estar incnestionablemente arregla
da à razón y á los dictados del buen 
sentido.*

Considerando que en el mismo caso 
se encuentra la opinión de la Junta en 
lo que coaoierne á los casos de compe- 
tanciar«soelta á favor de la Adminis
tración, porque el una aplicación es
tricta de la letra de Ia ley obligaría á 
mantener la suspentión de los Alcaldes 
y Concejales por haberse dictado con
tra ellos auto de procesamiento, es asi
mismo indudable que ¿ate debe oon- 
ceptaarse anulado por el resultado de 
la cuestión de oompetenoia:

Considerando que no sucede lo pro
pio reapecto i los Alcaldes y Conceja
les prosesados y suspensos por provi
dencia judicial cuando se les haya ad
mitido un recurso de apelación, porque
en este caso el espíritu de la ley no

3.* Que deben volver asimismo aque- ' puede ser otro qua el que se despren- 
líos oontra quienes se haya diotado an- do da la rigurosa oplioaoión de su letra.
to de procesamiento que no sea firme - y sí se entendiera de otra manera, aun 
por habérseles admitido la apelación. prescindiendo do las condiciones sin-

4.® y también los procesados cuan
do se haya entablado competencia y 
hubiese sido resuelta ésta en favor de 
la Administración. ¡,

Goneideraodo que es en efecto pre
cepto claro do Ia ley que cesen diez 
dias antes del señalado para la elección ’

guiares del auto de procesamiento, re
sultaría Ia facilidad de eludir el pre
cepto del legislador que ha querido 
apartar de la presidencia y dirección de 
las operaciaues electorales à loa Con-

(Paso a ¡a 4.“ piano.)
&
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba
Relación de las operaciones facultati

cuerpo nacional de Ingenieros de minaSji 
términos municipales que en la mism^
Número 

del 
expediente NosiBaB DE LA MINA MlNEBAL Intbeesado

i

Repbbsbhtahte
Ofí»*^

6 DE J"^^ 

Beoono‘’'‘^

Idem

Demarû»^

L3 DE J'^’' 

Dem»r^

BeooB<’“^ 

Demain®®’' 
idem

20 DE J^ 

Deaiaí’’*^

Idem

Ide®

Idem

Be<m®‘’^

)E jni<n

Dem®*

Idem

idem

idem

Idem

2992

3004

3099

29S3

3592
3682
3326

3549

3396

3479

2481

3003

2617

2976

2977

2978

3006

Demasía al Vapor

Idem ai Gran Proyeoto

San Alberto

Demasía á La Javalina

Idem á La Loma
Los Remedios 
Demasía á Cervantes

Margarita

Demasía á San Rafael

Idem à 2.” Enero 4.‘

2 .“ Demasía á Enero 2."

3 .“ id. á La Escogida

Demasía á La Carbonífera

Idem á Cabeza de Vaca

Idem á La Venus

Idem á La Belmez ana

2,“ id, á Le Belmezana

Halla

Idem

Idem

Hulla

Plomo
Idem 
Halla

Hulla

Idem

Plomo

Idem

Hulla

< Hulla

Idem

Idem

Idem

Idem

Compañía Ferrocarriles Andaluces

Idem

Idem

Compañía Ferrocaniles Andaluces

Sdad. Minera Metalárgioa de Peñarroya
D. Miguel Porras Zamorano
Sdad. Minera Metalúrgica de Peñarroya

D. Angel Rodríguez de Qaijano

Sdad. Minera Metalúrgica de Peñarroya

La misma

Idem

Compañía Ferrocarriles Andelucea

Compañía Ferrocarriles Andaluces

Idem

Idem

Idem

Idem

1

DEL

DEL

D. Manuel Enriquez

El mismo

DEL

D. Manuel Gntierrez de la Concha

D. Manuel Enriquez

El mismo

El mismo

DEL 28 I

NOTA.~Lo8 dueños de las minae y registros no citados en la presente relación, gne radiquen en los sitios y términos fijados en la misma, se sa 

les parará el perjuicio que haya logar. m i
Córdoba 28 de Marzo de 1896.—El Ingeniero Jefe, Tomas Merino. u vi „ de
Lo que se inserta en este periódico oficial para oonooimiento de qaien oorresponda; previniendo a los señores Alcaides de los pueblos y fuer 
Córdoba 30 de Marzo de 1896.—El Gobernador José Novillo.
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Cuerpo nacional de Ingenieros de minas

que se practicarán por el personal del 
servicio de esta provincia en los días y 
expresan:

^EL MISMO

SlTIO EN QUE EA DIGA Téhmimo Minas ó beqisteos pbóximos ó colindantes InTBEESADO ó SEPEESENTANTE

Entre minas La Heroína 2.% La Gracia, HI Vapor, 
ft t^ansiense y Ampliación al Llano

1 ^“^T^ n^ Emperatriz, La Reservada, La Heroína, 
ft Ricarda 2.“ y Gran Proyecto

■Arroyo de la Herradura y de los Marries

I^EL MISMO

Espiel

Idem 
Idem

La Heroína 2?, La Grecia y El Vapor
La Parisiense
Amplaoión al Llano

Las antea citadas
El Rey Moro y La Campaña
La Carmen y La Medie

Ferrocarriles Andaluces 
D. José Segura y Gamboa 

Ernesto Romé

Ferrocarriles Andaluces 
Idem
D. Enrique Moren

v*^T ^’5®® Ea Javalina, El Vapor, Los Peñones 
y Peñones segundos

^’ano de la Loma
®I Borreguil

®*^ft8 Cervantes, San Ricardo, Quevedo y 
'^Cevedo 2.’

®®L MISMO

Villanueva del Rey

Fuente Obejnna
Idem

Idem

Javalina
El Vapor
Los Peñones y Los Peñones segundos
La Loma
Margarita 2.“
No constan

San Ricardo
Cervantes, Quevedo y Quevedo 2?

Ferrocarriles Andalnoea
D. José Segura y Gamboa

Enrique Morón
Manuel Enriquez 
Alberto Wiikena

Ferrocarriles Andalnoes
D. Manuel Enríquez

Cortijo de Oreja y Arroyo do Oorteoillas
Fuente Obejuna Goto Porvenir de la Industria 

La Concepción
D. Manuel Gutiérrez Concha 
El mismo

pÍ“o® ®ftíi Juin, Porvenir de la ladnstría, 
«a Rioaráo, San Saíael y EI Perrro

®^®Po de la Pava

ídem

sida n ?® « ^ Escogida, 2.' Demasía & La Esco
^¿^¿íg?da Gitano a’y 1? Demasía

^^10 PROXIMO

Idem

Idem

Idem

Belmez

San Juan y Porvenir de la Industria
San Ricardo
San Rafael
El Perro
Enero 2?, su Demasia y 2? Enero 4,“
Carlos
Enero Suroeste, Euero 2/, Demasia á Ene

ro 2.* y Enero Suroeste
Carlos y Viriato
Carmen

La Escogida y sus demasías
Pala 2.“, Gitano y Gitano 2,'

Et mismo
Ferrocarriles Andaluces
D. Manuel Enríquez

Enrique Morón 
Manuel Enríquez 
Manuel G. Concha

Manuel Enripuez 
Manuel G. Concha 
Alberto 'Whkens

Ferrocarriles Andaluces
D. Enrique Moron

®tre minas La Carbonífera y Teodosio Belmez La Carbonífera y Teodosio Ferrocarriles Andaluces

SoaaTia v í ^' ^^ Culebras, Santa
a y Demasía a La Esperanza

^"^tSuna^”*”®’ ^®“^“**^ ^ ^'^ Maravilla y La As-

® Las Culebras y La Belmezana

Idem

Idem

Idem

Cabeza de Vaca
Las Culebras
Santa Rosalía
Demasia á la Esperanza
La Venus y Demasia á la Maravilla
La Asturiana
Las Culebras
La Belmezana

El mismo
D. Enrique Morón 

Manuel Euriquez 
Emilio Murillo

Ferrocarriles Andaluces
D, Antonio Ruiz Riesgo 

Enrique Morón
Ferrocarriles Andaluces

S Prií’’““í^’M^* Culebras. Santa Rosalia 
« Princesa y ha Armzafa Idem

La Belmezana y la Princesa
La Arruzafa
Las Culebras
Santa Rosalía

Idem
D. Antonio Ruiz Riesgo 

Enrique Morón 
Manuel Enriquez

plazos marcados, & ún de facilitar la localización de sus concesiones y exposición de sus derechos; advirtiándoles que de no verifioarlo 

que sean necesarios al personal encargado de las menoionadas eperaoiouea para el mejor desempeño de en cometido.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cejales contra qaienes la autoridad ja- 
dioial ha encontrado indicios de delin
cuencia mientras que la resolución que 
los incapacita no sea debidamente re- 
revocada.

S. M. el Rbt (Q. D. G.), y ansa 
nombre la SkiHa Regente del Reino, 
ee ha servido disponer:

l .’ Que ee observe rigurosaments 
la prevención cuarta de la Real orden 
circular expedida por este Ministerio 
en 5 de Marzo último, por la oual se 
reonerda que el art, 36 de la ley Elec
toral alza para los dias de elecoiones 
las anspensionas administrativas de 
Alcaldes y Oonoejaies cuando no ha 
racaido anto de prooeaamiento.

2 .° Que de oonfermidad con lo opi
nado por la Junta Central del Censo, 
se entienda que deben volver al ejeroi* 
eio de sus cargos los Alcaldes y Con
cejales que hayan sido procesados, 
cuando en las causas se haya dictado 
auto de sobreseimiento.

3 ." Que se hallan en el mismo caso 
los Alcaldes y Concejales que hubie
sen sido procesados, si entablada com
petencia fuese ésta resuelta á favor de 
la Administración.

Y 4.* Que los Alcaldes y Conceja
les contra quienes se hubiere dictado 
anto de procesamiento y de suspensión 
de sus cargos, aun cuando haya sido 
admitido recurso de apelación, no pue
den de ningún modo volver al ejercicio 
de sus funcionas en cumplimiento del 
articulo 36 de la ley Electoral.

De Real orden lo digo à Y. 8. para 
BU conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. 8. machos años. 
Madrid 6 de Abril de 1896.—Cos Ga
yán.

Sr. Gobernador civil de le provincia 
de...

Ministerio de Gracia y Justicia

Número 946

REAL DECRETO
Tomando en consideración lo pro

puesto por Mi Ministro de Gracia y 
Justicia, de conformidad con el Conse 
jo de Estado y de acuerdo con el Oon- 
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RsT don Alfonso XIÎI, y como Reina 
Regente del Reino,

Yengo en decretar:
Artículo 1.” Conforme á lo dispues

to en el art. 24 del Concordato de 16 
de Marzo de 1851, vengo en prestar 
Mi Real asenso para que se ponga en 
ejecución el nuevo arreglo y demarca
ción parroquial, formados para la dió
cesis de Cuenca por auto definitivo de 
12 de Agosto de 1895.

Art. 2.' En su conseoaenoia se ex
pedirá la correspondiente Real cédula 
auxiliatoria, con arreglo al modelo que, 
á propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, tengo aprobado, y las demás 
cláusulas procedentes.

Art. 3.’ El presento decreto y la 
parte necesaria, á juicio del Reverendo 
Prelado, do la Real cédula auxiliatoria 
de que trata el artículo anterior, ee pu
blicarán en el Boletín Opioiil de la

provincia en que estén situadas las 
respectivas parroquias y en el eolesiás 
tico de aquella diócesis.

Art. 4.* En adelanto, y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva, 
oon arreglo á lo dispuesto en el art. 36 
del Concordato, se formará el presu 
puesto de dicha diócesis según las re
glas transitorias consignadas en el ar
tículo 23 y demás disposiciones del 
Real decreto de 15 da Febrero de 1867, 
dado oon intervención del Muy Reve
rendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.' El Ministro de Gracia y 
Justicia dispondrá lo conveniente para i 
la ejeonción del presente decreto. |

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis.—MA
RIA CRISTINA.-El Ministro de Gra- 
ola y Justicia, Manuei Aynirre de Ti- 
Jada.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Número 941

San Andrés Hembra Casada 66 años Lesión cardiaca
Idem Varón Soltero i y 2[2 Pulmonía
San Miguel Hembra Soltera 5 Pleuroneumonla
Catedral Varón Casado 73 Anemia
Idem Idem Soltero 8 días Neumonía
Idem Hembra Soltera IS años Tuberculosis

En virtud de lo dispuesto en el artí 
culo 37 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, el señor Gobernador civil delà 
provincia ha designado el Salón alto 
de sesiones de esta Corporación para 
que en él se verifique la elección de 
Senadores el día 26 del corriente, á cu
yo efeoto se celebrará en el local indi
cado á las diez de la mañana del ante
rior 25, la Junta general cempuesta de 
los señores Diputados provinciales y 
Compromisarios elegidos por los res
pectivos Ayuntamientos.

Lo que ee hace público por medio de 
este edicto para que llegas á conoci
miento del mismo.

Córdoba 8 de Abril de 1896.—El 
Presidente, José A. Serrano,

JUZGADOS
CARMONA

Núm. 931
Don Juan José Carazony y Salas, Juez 4e 

instrucción de esta ciudad.
Por la presente ee interesa á todas 

las autoridades de la nación, la prácti
ca de activas diligencias para la busca 
y rescate de las caballerías que al final 
ve reseñarán, sustraídas en la noche del 
veinte y cuatro al veinte y cinco de 
Marzo último, de la dehesa llamada Pi
lato, término de la Campana, ai vecino 
de la misma don Antonio Benjumea 
Gil, deteniendo á las personas en cuyo 
poder se enonentren, si no acreditan en 
el aoto su legítima''&dqníeioíón.

Dada en Carmona á cuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis,— 
Juen J. Carazony.

Señas de tas caballerías
Una llamada Tercera, de diez años, 

bella oscura, armiñada del pié derecho, 
como de siete cuartas.

Otra llamada Bonita, de tres años, 
castaña, baUana, pelos blancos en la 
frente, armiñada del pié izquierdo, am
bas vacías y herradas oon A, y B,, uni
das.

Eafea.d.iabi.oa San.à.(3.a.d.

Núm. 93S

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Abril

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Varón Soltero 16 meses Bronquitis capilar
Catedral Hembra Soltera 1 mes Anemia

DIA 6 DE ABRIL

Córdoba 6 de Abril de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—Y.* BA 
El Alcalde, E, Alvarez.

Sección de anuncios
REGALO A LOS AYUNTAMIENTOS

1 La Administración de este Boletín 
| OviOiAL, persuadida de la abilidad del 
1 “Indicador municipal y proviucial„ 

que reporta á las autoridades munici
pales, ha celebrado un contrato espe
cial oon Ia empresa de “El Secretaria- 
do„ de Madrid, por la que mediante la 
adqaisición de un crecido número de 
ejemplares ha conseguido una gran re
baja en el precio con lo que nos per 
mite ofreoerlo á los Alcaldes, Secreta
ries y Jueces municipales de esta pro
vincia, al precio de 10 reales ejemplar, 
ó sea en la mitad de su valor.

En su consecuencia, todos loa que 
deseen adquirí ríe pueden dirigirse á 
esta Administración, mediante el en
vío del importe y se le servirá á vuelta 
de correo, si así lo desean, remitiendo 
45 céntimos más para franqueo y cer
tificado.

Dicha obra comprende:
Servicios que han de prestar loa 

Ayuntamientos durante el año 1896, 
designados por meses y días.

Servicios de loa Juzgados municipa
les por meses y días, así como los que 
han de llevar á cabo durante el año sin 
día leterminado.

Servicios de las Diputaciones en lo 
que afecta á sus múltiples negociados.

Disposiciones legales á que han de 
ajustarse los Ayuntamientos en soliui 
tud de subvención por el Estado para 
la construcción de edificios para es 
cuelas.

Formularios completos para llevar á 
efeoto la construcción de una casa es
cuela.

Idem para solicitar del Gobierno la 
subvención correspondiente.

Formularios para el expediente que 
ha de formarse todos loa años de los 
exámenes celebrados en las escuelas de 
lustrnoeión primaria.

Modelos pera la rendición de cuen
tas da los maestros al Ayuntamiento, 
del material que emplean é inversión 
de 1.0 consignado en el presupuesto.

Actas y demás formularios para los 
contratos matrimoniales en que pue

den y deben entender los Seoretario® 
de Ayuntamiento.

Relación de los cargos públicos in
compatibles entre sí, según las leyeSr 
reglamentos y demás disposiciones.

Partiaipacioues de herencia, ó sea 
tormularior para testamentaríaa, ouau* 
da no son intervenidas por el Juzgado.

Abreviaturas de neo admitido y gs* 
Ceral para los escritos.

Reducción de las medidas del campo 
que comúnmente ee usan en todas la® 
provincias á las oficiales del sistema 
decimal.

Tratamientos para las diversas je' 
rarqnías, ya sea en el orden civil, eole* 
siástico y militar.

Diccionario ortográfico, ó sea reoO' 
pilación de todas las palabras que pue
dan ofrecer duda para escribirías se' 
guidas de eu significado para la má® 
fácil distinción.

Aranceles judiciales para el ordeú 
civil.

Aranceles judiciales para el orde» 
criminal.

la matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.
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